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Presente.- pabías 

Pf vi 24 JUL. 2010 

De mi consideración: | Regi O % llos! : 
  

Por le presente, exhorto el registro correspondiente de la cesión de participaciones de la 

Compañía Cartec Carro y Tecnología Cía. Ltda., otorgada por Autolandia S.A., a favor del señor 

Luis Alquinga Ango y otros, el 24 de marzo del año 2009 ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco e inscrita en el Registro Mercantil del 3 de abril del mismo 

año. 

Esta escritura de cesión de participaciones se presentó en la Superintendencia de Compañías 

el 8 de abril del 2009 y nos devolvieron el 24 de abril del 2009, sin tomar en cuenta el art.365 

de la Ley de Compañías.- Por la cual exhorto comedidamente su registro para la 

correspondiente transformación a Compañía Anónima. 

Anexo: pablado cu el Qr hagas 

1.-Copia certificada de la Escritura de cesión de participaciones. A 

2.-Copia nombramiento Gerente. _ 

3.-Copia cédula y papeleta de votación representante legal. 

La compañía CARTEC CARRO Y TECNOLOGIA CIA.LTDA,, tiene el expediente No.18832. 

que den resente, le anticipo mis agradecimientos. 

$) Ao ar a ¡CA Jae, 

| alor] Juno. 
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TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: AUTOLANDIA S.A. 

A FAVOR DE: LUIS CARLOS ALQUINGA ANGO Y OTROS 

CUANTIA: US. 1.000,00 

FECHA: QUITO, 24 DE MARZO DEL 2009



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: AUTOLANDIA S.A. 

A FAVOR DE: LUIS CARLOS ALQUINGA ANGO Y 

OTROS 

CUANTÍA: US$1.000,00    

  

   
   

     

DI: COPIAS 

En la ciud de San Francisco de Quito, capital de la 

Repúbli del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día 

VEINFICUATRO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, ante mí, 

dogtor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de 

ste cantón, comparecen los señores: (1) JORGE PAEZ 

JARAMILLO, casado, en su calidad de Presidente Ejecutivo 

de la compañía AUTOLANDIA SOCIEDAD ANONIMA, 

según el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante; (2) LUIS CARLOS ALGUINGA ANGO, casado, 

(3) JORGE EDUARDO ALTAMIRANO — GUANANGA, 

casado; (4) ALEXIS ESTEBAN ARISTIZABAL 

RIVADENEIRA, — soltero; (5) SANTIAGO — VINICIO 

CACHAGUAY SIMBAÑA, casado; (6) MARIO VINICIO 

CAIZA LLUMIQUINGA, casado: (7) WILSON GEOVANNY



CAIZA LEON, casado; (8) LINO JACINTO CAJAS 

ESPINOSA, soltero; (9) LUIS FERNANDO CARRERA 

PEREZ, casado; (10) REVELO NARCISO CHANGO 

ROCHA, casado; (11) COSME ADAN FIGUEROA 

SALAZAR; casado; (12) MARIA INES GOMEZ GODOY, 

casada; (13) RAUL HUMBERTO GUALPA GOMEZ, casada; 

(14) ROBERTO VICENTE GUILCAP! VALLEJO, casado; 

(15) GLENDA DEL ROCIO INTRIAGO GARCIA, casada; 

(16) MILTON IVAN IZA MARCILLO, casada; (17) RUBEN 

| MALDONADO FLORES, soltero; (18) ELVIA 

ETH PACCHA FIERRO, soltera; (19) GALO 

ROLANDO QUISHPE CANTUÑA, casado; (20) JOSE JAIME 

OMERO CODENA, casado; (21) BOLIVAR NAPOLEON 

RUEDA MINA; casado; (22) CRISTIAN ROLANDO 

SIMBAÑA GUACHAMIN, casado; (23) JUAN MARCELO 

SIMBAÑA FARINANGO, casado; (24) CARMEN LUZ 

TANDAZO TORAL, soltero; (25) GRACIELA DEL ROSARIO 

TANDAZO TORAL, casada; (26) LILIA ELIZABETH 

TANDAZO TORAL, casado; (27) MONICA FABIOLA 

TANDAZO TORAL, casada; (28) DIEGO FERNANDO 

TUFIÑO AYALA, soltero; (29) DANIEL EFRAIN USHCA 

SALAZAR, soltero; (30) EDWIN FRANCISCO VARGAS 

         

  

ASENCIO, soltero, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de éste domicilio, a quienes de conocer 

doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente 
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que contiene la cesión y transferencia de participaciones que | 

se realiza en la compañía CARTEC, CARRO Y 

TECNOLOGIA COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas:  COMPARECIENTES.- Por una 

parte, la Compañía Autolandia SOCIEDAD ANONIMA, 

representada legalmente por su Presidente Ejecutivo señor 

Jorge Páez Jaramillo, según se desprende de la copia 

certificada del nombramiento que se acompaña, en calidad 

de CEDENTE; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, las siguientes personas: ALQUINGA ANGO 

LUIS CARLOS, ALTAMIRANO GUANANGA JORGE 

EDUARDO, —ARISTIZABAL RIVADENEIRA — ALEXIS 

ESTEBAN, CACHAGUAY SIMBAÑA SANTIAGO VINICIO, 

CAIZA/ LLUMIQUINGA MARIO VINICIO, CAIZA LEON 

WILS6ON GEOVANNY, CAJAS ESPINOSA LINO JACINTO, 

RRERA PEREZ LUIS FERNANDO, CHANGO ROCHA 

REVELO NARCISO, FIGUEROA SALAZAR COSME ADAN, 

GOMEZ GODOY MARIA INES, GUALPA GOMEZ RAUL, 

HUMBERTO, GUILCAPI VALLEJO ROBERTO VICENTE, 

INTRIAGO GARCIA GLENDA DEL ROCIO, IZA MARCILLO 

MILTON IVAN, MALDONADO FLORES RUBEN PABLO, 

PACCHA FIERRO ELVIA JEANETH, QUISHPE CANTUÑA 

GALO ROLANDO, ROMERO CODENA JOSE JAIME, 

RUEDA MINA BOLIVAR NAPOLEON,  SIMBAÑA 

GUAHCAMIN CRISTIAN ROLANDO, SIMBAÑA 

FARINANGO JUAN MARCELO, TANDAZO  TORAL 

CARMEN LUZ, TANDAZO TORAL GRACIELA DEL 

ROSARIO, TANDAZO TORAL LILIA ELIZABETH, TANDAZO 
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TORAL MONICA FABIOLA, TUFINO AYALA DIEGO . 

FERNANDO, USHCA SALAZAR DANIEL EFRAIN, VARGAS 

ASENCIO EDWIN FRANCISCO.- CLAUSULA PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía CARTEC, CARRO 

Y TECNOLOGIA COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada el diecinueve de Marzo 

de mil novecientos noventa ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito Doctor Jorge Martínez e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiseis de Abril del mismo año. 

   
DOS.- Medjénte Escritura Pública celebrada el catorce de 

Diciembré de dos mil siete, ante el Notario Noveno del 

Cantóg Quito Doctor Juan Villacís e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintinueve de los mismos mes y año, el capital 

de CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA COMPAÑÍA 

LIMITADA, se fijó en la suma de NOVENTA MIL CIENTO . 

UARENTA Y CINCO DOLARES (s 90. 145 10) dividido en 

oventa mil ciento Cuarenta y cinco participaciones de un 

dólar cada una. TRES.- La Compañía Autolandia 

SOCIEDAD ANONIMA es propietaria de ochenta mil 

cuatrocientas veintisiete participaciones de un dólar cada 

una por un valor total de $ OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE DOLARES ($ 80.427,00) 

en el capital de CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA 

COMPAÑÍA LIMITADA. CUATRO.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el diecisiete de Marzo de dos mil nueve, autorizó 

en forma unánime a la socia Autolandia Sociedad Anónima, 

la cesión y transferencia de la totalidad de las participaciones 

*
*
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que posee “en CARTES, CARRO * Y TECNOLOGIA 

COMPAÑÍA LIMITADA. CLAUSULA SEGUNDA. CESION 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, la Compañía Autolandia Sociedad Anónima 

representada legalmente por su Presidente Ejecutivo Señor 

Jorge Páez Jaramillo, cede y transfiere la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía CARTEC, CARRO Y 

TECNOLOGIA COMPAÑIA LIMITADA, esto es, ochenta mil 

cuatrocientas veintisiete (30.427) participaciones de un dólar 

cada una, a favor de las siguientes personas: A favor del 

señorZALQUINGA ANGO LUIS CARLOS, mil trescientos 

cincuenta y sieté (13573% participaciones de un dólar cada 

una. Á favor del sen PALTAMIRANO GUANANGA JORGE 

EDUARDO, setecientas setenta y seis (776N participaciones 

  

de/un dólar cada una. A favor del señor Y ARISTIZABAL 

¡VADENEIRA ALEXIS ESTEBAN, seiscientos cuarenta y 

cinco ( (645) participaciones de un dólar cada una. A favor 

del señor CACHAGUAY SIMBAÑA SANTIAGO VINICIO, 

seiscientos dieciséis (518) participaciones de un dólar cada 

una. A favor del señor APCAIZA LLUMIQUINGA MARIO 

VINICIO, diez mil  setecientas noventa (10.7908 

participaciones de un dólar cada una. A favor del señor 

- CAIZA LEON WILSON GEOVANNY, mil ochocientas 

cincuenta y dos (1.852f participaciones de un dólar cada 

una. A favor del Señor CAJAS ESPINOSA LINO JACINTO, 

ochocientas cincuenta y ocho (85N participaciones de un 

dólar cada una. A favor del señor” CARRERA PEREZ LUIS 

FERNANDO, tres mil doscientas cuatro (3.2047 |
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participaciones de un dólar cada una. A favor del señor 

CHANGO ROCHA REVELO NARCISO, dos mil setecientas 

dieciocho (2.718 O participaciones de un dólar cada una. A 

favor del señor FIGUEROA SALAZAR COSME ADAN, seis 

mil seiscientas ochenta y cuatro (6.684Y participaciones de 

un dólar cada una. A favor de la señora” “GOMEZ GODOY 

MARIA INES, siete mil trescientos sesenta y dos (7.3620 

participaciones de un dólar cada una. A favor del señor 

 GUALPA GOMEZ RAUL HUMBERTO, setecientas cincuenta 

y seis (TS5fparticipaciones de un dólar cada una. A favor 

del señor GUILCAPI VALLEJO ROBERTO VICENTE, cinco 

mil quinientos ochenta y cinco (5.585Participaciones de un 

dólar cada una. A favor de la señofa INTRIAGO GARCIA 

1. 05097 

participaciones de un dólar cada una. A favor del señor “IZA 

MARCILLO VA IVAN, cinco mil doscientos setenta y 

GLENDA DEL ROCIO, mil sesenta y seis ( 

cinco 65, 275 barticipaciones de un dólar cada una. AÁ favor 

del señor "MALDONADO FLORES RUBEN PABLO, tres mil 

ochocientas once (3. 311fbaricgaciones de un dólar cada 

una. A favor de la señorita PACCHA FIERRO ELVIA 

JEANETH, mil seiscientas cincuenta (1.650 Pparticipaciones 

de un dólar cada una. A favor del señor QUISHPE 

CANTUÑA GALO ROLANDO, dos mil quinientas veintitrés 

(2. 923 participaciones de un dólar cada una. A favor del 

señor “ROMERO CODENA JOSE JAIME, seis mil ciento 

cincuenta y seis (6. 150) partipaciones de un dólar cada 

una. A favor del señor “RUEDA MINA BOLIVAR 

NAPOLEON, — ochocientas noventa y tres (89317 _



  

participaciones de un dólar cada una. A favor del señor 

(2 SIMBAÑA GUACHAMIN CRISTIAN ROLANDO, quinientas 

veinticinco (525 Participaciones de un dólar cada una. A 

favor del señor SIMBAÑA FARINANGO JUAN MARCELO, 

seiscientas ochenta (680) participaciones de un dólar cada 

una. A favor de la señorita TANDAZO TORAL CARMEN 

LUZ, mil novecientas ochenta y cinco (1. 985 participaciones 

de un dólar cada una. A favor de la señora TANDAZO 

TORAL GRACIELA DEL ROSARIO, tres mil setecientas 

treinta (3. 730É participaciones de un dólar cada una. A 

favor de la señora TANDAZO TORAL LILIA ELIZABETH, 

cuatro mil trescientas ochenta y uno (4. 381 paricipaciones 

de un dólar cada una. A favor de la señora. “TANDAZO 

TORAL MONICA FABIOLA, tres mil seiscientas ochenta 

(3.6 rarcgacones de un dólar cada una. A favor del 

sejfor TUFIÑO AYALA DIEGO FERNANDO, doscientas 

etenta y tres (273fariicipaciones de un dólar cada una. A 

favor del señor USHCA SALAZAR DANIEL EFRAIN, 

doscientas setenta y tres 273harticipaciones de un dólar 

cada una. A favor del señor VARGAS ASENCIO EDWIN 

FRANCISCO, trescientas veintitrés (323Y Participaciones de 

-un dólar cada una. Además, se deja constancia que la 

presente cesión y transferencia comprende todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas y a la calidad de 

socios de la Compañía CARTEC, CARRO Y TECNOLOGÍA   
COMPAÑÍA LIMITADA, asumiendo por lo tanto los 

cesionarios todos los derechos y obligaciones que determina 

la Ley de Compañías y más leyes vigentes en el Ecuador,
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tanto en el Activo como en el Pasivo de la Compañía cuyas 

participaciones adquieren mediante la presente Escritura. 

CLAUSULA TERCERA. ACEPTACION, PRECIO Y 

CUANTIA.- La Compañía cedente y todos los cesionarios 

en la forma que comparecen, manifiestan su consentimiento 

y aceptación a este contrato, y además, expresan que el 

precio total de esta cesión y transferencia de participaciones 

ha sido cancelada por el valor de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.000,00). Se 

deja constancia que la cuantía de este contrato se ha fijado 

en báse a la valoración de la Compañía CARTEC, CARRO Y 

TECNOLOGIA COMPAÑÍA LIMITADA, realizada por una 

ompañía debidamente calificada. CLAUSULA CUARTA.- 

OCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

   

    

documentos habilitantes a la presente Escritura: Uno.- 

Certificado conferido por el Gerente y Representante Legal 

de CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA COMPAÑÍA 

LIMITADA, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías.  Dos.- Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el diecisiete de Marzo de dos mil 

nueve. — Tres.- Nombramiento de Presidente Ejecutivo de 

Autolandia SOCIEDAD ANONIMA.- CLAUSULA QUINTA.- 

ANOTACIONES.- El Señor Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito sentará la razón correspondiente al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de constitución de la 

sociedad, celebrada en la fecha indicada en los



antecedentes de esta Escriturá, para luego proceder a la 

inscripción en el Registro Mercantil. El Señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta Escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se 

halla debidamente firmada por el doctor Jaime Martínez 

Hervas, matrícula profesional número dos mil novecientos 

veintiséis, del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

los preceptos legales del caso.- Leída que les fue por mí, el 

Notario, integramente” ésta escritura a los comparecientes, 

éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes, para 

constancia ffman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CARTEC CARRO Y TECNOLOGIA 

CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 17 de marzo de 2009, a las 

17hn00, en las oficinas ubicadas en la Av. Mariana de 

Jesús No. 0e3-283 y Av. América, se reúnen los 

socios de la compañía: 

    

   

  

    

AUTOLANDI S.A., representada legalmente por su 

Presidenyfe Ejecutivo Señor Jorge Páez Jaramillo, 

propietária de 80.427 participaciones de $ 1,00 

dólar fada una, total $80.427,00 

Ing Jorge Samaniego Sánchez, por sus propios 

- degechos, propietario de 5.300 participaciones de $ 

*2 /00 dólar cada una, total $ 5.300,00 

r. Juan Carrasco Valdivieso, por sus propios 

derechos, propietario de 4.417 participaciones de $ 

1,00 dólar cada una, total $ 4.417,00 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO: US$90.145,00 (NOVENTA 

MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA). 

Encontrándose presente la totalidad del Capital 

pagado de la compañía, los socios resuelven 

constituirse en Junta Universal. 

Preside la sesión el Sr. Juan Carrasco 

y actúa como secretario Ad-Hoc el Dr. Jaime Martínez 

Hervas.



ORDEN DEL DÍA: 1) Conocimiento de la comunicación 

de la Cruz Roja sobre la terminación del contrato de 

arrendamiento; 2) Análisis sobre las alternativas 

por la terminación del contrato de arrendamiento y 

resolución correspondiente; 3) Autorización a la 

Compañía Autolandia S.A. para la cesión y 

transferencia de la totalidad de sus 

participaciones; 4) Resolver el pago de una 

bonificación especial al señor Juan Carrasco, 

Gerente y Representante Legal de la Compañía, por su 

labor en la administración de la misma. 

      

  

    

    

  

De inmedigfo, se pasa a tratar el primer punto del 

Orden deY Día: | 

Por Sgécretaría se da lectura a la comunicación de la 

Cruz/ Roja Ecuatoriana de fecha 20 de enero del 20009, 

en /la cual se da por terminado el contrato de 

endamiento con la Compañía Autolandia S.A. y, por 

nto, el subarrendamiento con la Compañía Cartec 

ía. Ltda. propietaria de los talleres de servicio. 

Dicho contrato de arrendamiento termina el 20 de 

enero del 2010. 

Con relación al segundo punto del Orden del Día, el 

Señor Jorge Páez manifiesta que es necesario 

encontrar alguna alternativa a fin de que la 

Compañía Cartec Cía. Ltda. continúe funcionando de 

manera independiente y en otras instalaciones, por 

la terminación del contrato de arrendamiento. Una 

de las alternativas podría ser que Autolandia S.A. 

proceda a ceder y transferir la totalidad de sus 

participaciones a favor de todos los trabajadores de 

Cartec Carro y Tecnología Cía. Ltda.



ES 
Y 

Para el efecto, informa que se ha realizado una 

valoración de la compañía por una firma debidamente 

calificado por la Superintendencia de Compañías, 

cuyo valor es equivalente a las liquidaciones que 

podrían recibir los trabajadores en caso de llegar a 

una liquidación de la compañía. Por ello, en lugar 

de proceder a una liquidación, la alternativa más 

conveniente sería que Autolandia S.A., proceda a 

ceder la totalidad de sus participaciones a favor de 

todos los trabajadores de Cartec, Carro y Tecnología 

Cia Ltda., y de esta forma, mantener los puestos de 

trabajo, aspiración del gobierno nacional. 

A continywación se pasa a tratar el tercer punto del 

Orden del Día: en virtud de lo expuesto 

anteryormente, los socios en forma unánime aprueban 

torizan la cesión y transferencia de la 

lidad de las participaciones de la socia 

olandia S.A., esto es, ochenta mil cuatrocientas 

inte y slete participaciones de $ 1,00 dólar cada 

na, por un valor total de US$ 80.427,00 (OCHENTA 

MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de la siguiente manera: 

    

    

    

   A favor del señor ALQUINGA ANGO LUIS CARLOS, 1357 

participaciones de un dólar cada una, por un valor 

total de US$ 1.357,00 

A favor del señor ALTAMIRANO  GUANANGA JORGE 

EDUARDO, 776 participaciones de un dólar cada una, 

por un valor total de US$ 776,00 

A favor del señor ARISTIZABAL RIVADENEIRA ALEXIS 

ESTEBAN, 645 participaciones de un dólar cada una, 

por un valor total de US$ 645,00



A favor del señor CACHAGUAY SIMBAÑA SANTIAGO 

VINICIO, 616 participaciones de un dólar cada una, 

por un valor total de US$ 616,00 

A favor del señor CAIZA LLUMIQUINGA MARIO 

VINICIO, 10.790 participaciones de un dólar Cada 

una, por un valor total de US$ 10.790,00 

A "favor del señor CAIZA LEON WILSON  GEOVANNY, 

1.852 participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de US$ 1.852,00 

A favor del señor CAJAS ESPINOSA LINO JACINTO, 858 

participaciones de un dólar cada una, por un valor 

total de US$ 858,00 

   

  

   

A favor del/ señor CARRERA PEREZ LUIS FERNANDO, 

3.204 parficipaciones de un dólar cada una, por un 

valor totál de US$ 3.204,00 

A favor del señor CHANGO ROCHA REVELO NARCISO, 

2.718 participaciones de un dólar cada una, por 

un ufo: total de US$ 2.718,00 

/ Jfavor del señor FIGUEROA SALAZAR GCOSME ADAN, 

 16/684 participaciones de un dólar cada una, por un 
f 

patos total de US$ 6.684,00    

Do
 

A favor de la señora GOMEZ GODOY MARIA INES, 7. 

2 
QU

) O 

O ES
 | participaciones de un dólar cada una, por un val 

| oe 0 total de US$ 7.362,00 

A favor del señor GUALPA GOMEZ RAUL HUMBERTO, 750 

participaciones de un dólar cada una, por un valor 

total de US$ 756,00 

 



A favor del señor GUILCAPI VALLEJO ROBERTO VICENTE, 

5.585 participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de US$ 5.585,00 

  

A favor de la señora INTRIAGO GARCIA GLENDA DEL 

ROCIO, 1.066 participaciones de un dólar cada una, 

por un valor total de US$ 1.066,00 

participaciones de un dolar cada una, por un v 

total de U 

A favor del señor IZA MARCILLO MILTON IVAN, 5.275 

Y 0 E
 

O 

    

  

A favo del señor MALDONADO FLORES RUBEN PABLO, 

3.811yparticipaciones de un dólar cada una, por un 

valof total de US$ 3.81:,00 

A O de la señorita PACCHA FIERRO ELVIA 

J H, 21.650 participaciones de un dólar cada una, 

l po un valor total de US$ 1.650,00 

pl o - a > a, aaa 
¡A favor des señor QUISHPE CANTUNA GALO ROLANDO, 
y l 

2.523 participaciones de un dolar cada una, por un 

USS 2.523,00 < y E
 O E cl Ó 4 su p
o
 

O D 

a
 

  
A E > 7 A , DY a CS TA TOO RT — rm - _ “Cc 
A favor cel señor ROMERO COLDENA JOSZ ALIME, 12..500 

4 
4 +4 2 

; varticiraciones ae un aó:lar cada una, por un vta_or 
y A o Le 2 

TOTa 18 Do DLL, Y 

7 s Ja” A TEO TA TO TAS NAPROTEON A  avor de, señor RUEDA MINA BOLIVAR NAPOLEON, 

Sn 3carticipaciones Ae az MOLEr Cada Una, oz VA 

- a TIQc<o DA Sa valor tota: ce US$ 333,0 

A Tavor del señor SIMBANA GUACHAMIN CRISTIAN 

ROLANDO, 529 participaciones de un dólar cada una,



A favor del señor SIMBANA FARINANGO JUAN MARCELO», 

680 participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de US$ 680,00 

A favor de la señorita TANDAZO TORAL CARMEN LUZ, 

1.985 participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de US$ 1.985,00 
A 

   

    
    

     

      

   

        

eñora TANDAZO TORAL GRACIELA DEL 

participaciones de un dólar cada una, 

total de US$ 3.730,00 

A favor de la 

ROSARIO, 3.73 

por un valo 

A favor Me la señora TANDAZO TORAL LILIA ELIZABETH, 

4.381 participaciones de un dólar cada una, por 'un 

valor/total de US$ 4.381,00 

avor de la señora TANDAZO  TORAL MONICA FABIOLA, 

lor total de US$ 3.680,00 

A favor del señor TUFIÑO AYALA DIEGO FERNANDO, 273 

participaciones de un dólar cada una, por un valor 

total de US$ 273,00 

A favor del señor USHCA SALAZAR DANIEL EFRAIN, 273 

participaciones de un dólar cada una, por un valor 

total de US$ 273,00 

A favor del señor VARGAS ASENCIO EDWIN FRANCISCO, 

323 participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de US$ 323,00 

Para el efecto, se procederá a la suscripción de la 

correspondiente escritura pública de cesión y: 

transferencia de participaciones. 

80 participaciones de un dólar cada una, por un.



Con relación al punto cuarto del Orden del Día, la 

Junta General en forma unánime aprueba el pago de 

una bonificación especial al señor Juan Carrasco 

Valdivieso, Gerente y Representante Legal de la 

Compañía, por su labor en la Administración de la 

misma, por la cantidad de $ 25.000.00, de los cuales 

se descontará las obligaciones que adeude ala 

compañía Cartec, ía Ltda., valor que será cubierto 

por la socia Ooritaria, una vez que se perfeccione 

en legal Órma la cesión y transferencia de 

participacyones a favor de los trabajadores de 

Cartec, a Ltda. 

    
    
   

    

    
   

      

A cogtinuación se concede un receso para la 

redagción del Acta; relinstalada la sesión se lee el 

, se la aprueba en forma unánime y la suscriben 

os: los socios que representan la totalidad del 

pital pagado de la compañía, ratificando las 

esoluciones adoptadas. 

Se levanta la sesión a las 18:30 horas 
pS 

    

   

   

    

  

  

Señor Jo Z Jaramillo Jor Sa lego Sánchez 

PRESIDENTE AUTOLANDIA S-2 500 o 

AS A Juan 

SOCIO SECRETARIO AD-HOC” 
e



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía CARTEC, CARRO 
Y TECNOLOGIA CIA. LTDA., certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios reunida el 17 de marzo de 2009 , resolvió y autorizó en forma unánime a la socia 

AUTOLANDIA S.A. la cesión y transferencia de la totalidad de sus participaciones. esto 
es, ochenta mil cuatrocientas veinte y siete participaciones de un dólar cada una, a favor de 

las siguientes personas: 404 E? 

1 A favor del señor ALQUINGA ANGO LUIS CARLOS. 1357 participaciones de un dólar 

cada una. 

Y A favor del señor ALTAMIRANO GUANANGA JORGE EDUARDO. 776 

participaciones de un dólar cada una. 

y 

3 A favor del señor  ARISTIZABAL RIVADENEIRA ALEXIS ESTEBAN. pa 

participaciones de un dólar cada una. 

Li A favor del señor CACHAGUAY SIMBAÑA SANTIAGO VINICIO. 616“Farticipaciones 

de un dólar cada una. / 

5 A favor del señor 

un dólar cada una/ , 

(> A favor del segor CAIZA LEON WILSON GEOVANNY., 1.852“participaciones de un 

dólar cada uná. 

+ A favor de/' señor CAJAS ESPINOSA LINO JACINTO. _ 858 famicipaciones de un dólar 

cada una. 

A favor/del señor CARRERA PEREZ LUIS FERNANDO. 3.204 participaciones de un 

    

  

AIZA LLUMIQUINGA MARIO VINICIO, 10.790 participaciones de 

pa
 

lar gada una. 

g Minds del señor CHANGO ROCHA REVELO NARCISO. 2 18%» participaciones de un 

] ¿dol lf cada una. 

, Y p avor del señor FÍGUEROA SALAZAR COSME ADAN. 6.6844 Participaciones de un 

/ ¡dólar cada una. l 

E A, favor de la señora GOMEZ GODOY MARIA INES. 7.362 Farticipaciones de un dólar 

cada una. Y 

A tavor del señor GUALPA GOMEZ RAUL HUMBERTO. 256 participaciones de un 

"dólar cada una. 

13 A favor del señor GUILCAPI VALLEJO ROBERTO VICENTE. 5.583 Farticipaciones de 

un dólar cada una. 

1 A fávor de la señora INTRIAGO GARCIA GLENDA DEL ROCIO. 1.066 participaciones 

de un dólar cada una. 
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. ¡ ¿AS A favor del señor IZA MARCILLO MILTON IVAN, 5.275Participaciones de un dólar 
187  cadauna. . 

o Ip 16 A favor del señor MALDONADO FLORES RUBEN PABLO, 3.81 (Participaciones de un 

/ dólar cada una. Y 

_F'J A favor de la señorita PACCHA FIERRO ELVIA JEANETH, 1.65OParticipaciones de un 
) o dólar cada una. . 

4 ¿ A favor del señor QUISHPE CANTUNA GALO ROLANDO, 2.523 participaciones de un, 

dólar cada una. 

19 A favor del señor ROMERO CODENA JOSE JAIME. 6.156 participaciones de un dólar 

cada una. 

20 A favor del señor RUEDA MINA BOLIVAR NAPOLEON, 893 participaciones de un dólar 

cada una. 

2 / A favor del señor SIMBAÑA GUACHAMIN CRISTIAN ROLANDO. 525 participaciones 65 > 

       

    

     

     

  

C, 2 A favor del sor SIMBAÑA FARINANGO JUAN MARCELO, 680 participaciones de 
4 una. 

de la señora TANDAZO  TORAL GRACIELA DEL ROSARIO. 3.730 

favor de la señora TANDAZO TORAL MONICA FABIOLA, 3.680 participaciones de 

dólar cada una. 

A favor del señor TUFINO AYALA DIEGO FERNANDO. 273 participaciones de un 

cada una. 

A favor del señor VARGAS ASENCIO EDWIN FRANCISCO. 323 participaciones de un 

dólar cada una. Des, 

Quito, 17 de marzo de 2009 

AZ) 
lSeattiir ¿ Lts 

Juan. Carases ¿id ivieso 
GERENTE GENERAL 
CARTEC. CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA.



- ETTCHEVROLET + 
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AUTOLANDIA S.A. 

Quito, 28 de marzo del 2008 

Señor 

JORGE ANIBAL PAEZ JARAMILLO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Es grato dirigirme a usted para informarle que el día jueves 27 de marzo del 2008, se llevó a 
efecto la Junta General Ordinafia de Accionistas de AUTOLANDIA S.A., en la cual se le 

- designó PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, función que deberá desempeñar por el 
período de DOS AÑOS,/n el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, según lo disponen los artículos vigésimo cuarto y vigésimo 
quinto de la Escrifdra Pública de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales, 
celebrada ante ¿1 Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr .Oswaldo Mejía Espinosa, el 
19 de agostoJ4e 2005, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de octubre del 2005, bajo el No. 
2579, tomo/36. 

    

   

    

    

    

    

Se deja constancia que la compañía AUTOLANDIA S.A. se constituyó mediante Escritura 
Públiga celebrada el 14 de febrero de 1973, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, inscrita 
en gl Registro Mercantil, el 8 de mayo del mismo año, con el No. 987, tomo 104. 

| participarle tan acertada designación, hago votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas. 

1 Y : 1 

RAZON: De envio Laa, 
ATENTAMENTE dei Dopran.s e ? Day arias rate ap a] Art. 

or = a on e 
E EN AA 

ETA a e a AAA 5 Notaria) 

AS CA a ques 

. O y e 
. po. 

SECRETARIO AD-HOC y > O 
- AH Oleo) 

    

   

  

. Na e > A “a Z E AE NOTARIO NOVENO Start RU NOVENO NLARGADO 

Al agradecer a usted, por la atenta comunicación en la que me hace conocer el honroso 
cargo que me han encomendado los accionistas de AUTOLANDIA S.A. ACEPTO tal 
designación.- Quito, marzo 28 del 2008 Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No 4 260 del Registro 
Ke 

ATENTAMENTE , | de Nombramientos Tomo No. 13 9 o 

! Quito a 2 2 ABR. 2008 
Po AM N 

REGISTRS MERCANTIL 
a sn A e e od | A 

eS YE S ' - E E a 2 e 

: O ? A GI” - £ e Ta 
; ., 

ax y 

a 
- e 

A g A y rn cm 

e NE » ¿ 1) g , - . 

as O. RaúlkGaybor Secaira 
A REGISTRADOR MERCAN Ti. 

Wi PA SEL CANTONCUILO 

NX O > . 

¡ Í ri o - :226- - : 17-03-4662 
MATRIZ QUITO: Av. Mariana de Jesús Oe3-283 y Av. América - Fax: 226-2910 - Casilla: 17-03 

6UCURSALES QUITO: Av. Amazonas 6155 y Av. Elinca - Telfs.: 245-7387 /225-6262 - Fax: 243-0316 

Av. 6 de Diciembre N32-208 y Pedro Ponce Carrasco - PBX: 222-8660 - Fax: 255-8667 

SUCURSAL SANTO DOMINGO: Av. Quito Km 2 y Pasaje Satélite - Tel.: 275-8987 - Fax: 274-5360
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO  



  

. REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AI 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 658 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de abril de mil novecientos noventa, a fs. 1108, tomo 121 

correspondiente a la compañia “CARTEC, CARRO Y TECNOLOGÍA CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, tres de abril de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 
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REGISTRADOR MER 
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